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La convivencia escolar, un reto
y una oportunidad para mejorar
el clima en los centros

l La OCDE publica el Estudio
Internacional de la Enseñanza y el
Aprendizaje (TALIS) sobre los docentes,
directores y el entorno de aprendizaje en
los centros educativos, a partir de
cuestionarios realizados por los propios
docentes. Uno de los aspectos estudiados
en este informe es la percepción de los
Centros como entornos seguros de
convivencia.

l Un 14% de los docentes participantes
en el estudio reflejan la necesidad  de
mayor formación y capacitación
profesional para mejorar la gestión del
aula.

l El informe relaciona un mejor clima
disciplinario en el aula con la asistencia
regular y la falta de absentismo. 

l Según el estudio de TALIS 2018, el
profesorado español se encuentra por
debajo de la media de la Unión Europea y
de la OCDE en casi todos los indicadores
referidos a los Centros como entornos
seguros. 

l La evolución de 2013 a 2018 de la
proporción de centros que presentan
problemas de seguridad en Educación
Secundaria refleja una tendencia a la
baja. Sin embargo, es preocupante el
aumento de la violencia en las relaciones
entre iguales y la intimidación a los
profesores.

l A pesar de lo anterior, la relación
entre docentes y estudiantes se percibe
como buena tanto en Primaria como en
Secundaria.

Como recogíamos en nuestro último es-
tudio sobre la convivencia escolar (Bo-
letín 2018), para FeSP-UGT se trata de

una apuesta educativa. Dada la provisionalidad
política a nivel nacional y el diverso tratamiento
a nivel autonómico en la que nos encontramos,
todas las propuestas así como el análisis de la
situación sigue vigente. 

Según indican el informe TALIS los docentes
perciben la gestión del aula y la disciplina como
un reto importante en su día a día. Incluso una
parte significativa de los docentes de la OCDE
(14%) expresan como una gran necesidad en su
capacitación profesional y en su formación, dis-
poner de herramientas para la gestión del aula
y para conocer el comportamiento de los estu-La

 c
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https://www.educacionyfp.gob.es/inee/evaluaciones-internacionales/talis/talis-2018.html
https://www.fespugt.es/sectores/ensenanza/noticias/24239-la-convivencia-en-los-centros-escolares-una-apuesta-educativa
https://www.fespugt.es/sectores/ensenanza/noticias/24239-la-convivencia-en-los-centros-escolares-una-apuesta-educativa
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diantes. También, un promedio entre el 26 y el
29% de los docentes, perciben los conflictos dis-
ciplinarios como un problema que se manifiesta
en sus aulas, lo que  repercute en una disminu-
ción general en el tiempo de clase dedicado a la
enseñanza y al aprendizaje real. Algunos siste-
mas educativos, entre los que se encuentra Es-
paña, están más afectados por problemas dis-
ciplinarios y comportamientos disruptivos que
otros. 

Otra de las realidades estudiadas en dicho in-
forme indica que, el tiempo dedicado en el aula
a la enseñanza y el aprendizaje reales, también
es significativamente menor en las escuelas con
altas concentraciones de estudiantes de hogares
con desventajas socioeconómicas, estudiantes
con necesidades especiales y estudiantes inmi-
grantes. Cuando sumamos a esta realidad unas
políticas educativas tendentes, consciente-
mente, a reducir recursos destinados a la di-
versidad, a aumentar las desigualdades y a ge-

nerar y mantener políticas segregadoras nos
encontramos el caldo de cultivo para que se re-
sienta también la convivencia.

No obstante, cuando se analizan los ítems de
forma detallada, la realidad es menos grave que
las percepciones que nos trasmiten los medios
de comunicación y aquellos que parecen más
interesados en presentar un panorama desola-
dor de la escuela pública. 

Las dos gráficas adjuntas reflejan la evolución
de los indicadores desde 2013 hasta la fecha del
informe, 2018, así como la situación actual. En-
tre los ítems utilizados para medir la seguridad
del entorno escolar, España se encuentra por
debajo de la media de la OCDE y de la UE23,
salvo el indicador de posesión/consumo de dro-
gas y/o alcohol (solo reflejamos las referentes
a la Educación Secundaria al ser la etapa donde
se hacen más evidentes las dificultades estu-
diadas): 
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Figura 1. Evolución (2013 a 2018) de la proporción de centros que, con regularidad, presentan disrupciones en la convi-
vencia. Educación Secundaria.

TALIS 2018. Informe español 
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Figura 3.6c. Evolución de 2013 a 2018 de la proporción de centros que, con regularidad, 
presentan los problemas de seguridad que se indican. Educación Secundaria. 

 

De primaria a secundaria. Seguridad en el entorno escolar 

se

estudiantes un entorno protegido para su aprendizaje. 

La incidencia que se presenta en más centros es la 
estudiantes, que se da más en los de secundaria (5 %) que en los de primaria (3,8 
tendencia es similar en todas las demás dimensiones, excepto en el caso de las 
físicas provocadas por la violencia entre los alumnos
más centros de primaria (1,7 %) que de secundaria (0,5 %). 

Por último, debe observarse que las cuestiones de 

de ellas en los centros de primaria. 
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Figura 2. Seguridad en los centros educativos de Educación Secundaria. TALIS 2018
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Según se desprende de los datos de la encuesta
TALIS 2018, los centros escolares españoles de
Primaria y Secundaria tienen un alto nivel de se-
guridad y que, por tanto, proporcionan a los es-
tudiantes un entorno protegido para su
aprendizaje. La incidencia que se presenta en
más centros es la intimidación o acoso verbal
entre estudiantes, más frecuente en Secundaria
(5%) que en Primaria
(3,8%). Esta tendencia es
similar en todas las demás
situaciones, excepto en el
caso de las lesiones físicas
provocadas por la violencia
entre el alumnado, siendo
algo más elevada en Pri-
maria (1,7%) que en Se-
cundaria (0,5%). Por
último, se observa que las
cuestiones de seguridad en el entorno escolar
relacionadas con el uso de las TIC aparecen en
Secundaria, ya que no se tiene constancia de
ellas en los centros de Primaria.

Respecto a este último indicador es significativo
el caso del Reino Unido donde la publicación en
internet de información ofensiva relativa a alum-
nos representa un 13’9% y los contactos electró-
nicos no deseados entre el alumnado representan
un 27’1% mientras que en España, como se ve en
la tabla, representa el 1’2% y 2’4% respectiva-
mente. Será interesante observar su evolución de

cara al próximo estudio (ya que aún no hay com-
parativa) porque el uso de las nuevas tecnologías
y los móviles en los centros docentes es una
preocupación creciente en nuestra sociedad.

Para terminar con el análisis reflejado en dicho
estudio y, centrándonos en el enfoque que con-
sideramos más efectivo y adecuado, el de la pre-

vención, el informe señala
que los profesores y el resto
del personal del centro edu-
cativo tienen un papel cru-
cial para evitar que se
produzca el acoso escolar,
pero también señala como
muy importante que las po-
líticas disciplinarias se cen-
tren en la supervisión y la
observación del alumnado,

el fomento de la comunicación y la colaboración
entre el profesorado, la participación de los pa-
dres y el refuerzo de la gestión del aula. 

Otro apartado importante, a nuestro modo de
ver, que se señala, es la incorporación del
aprendizaje social y emocional durante las horas
lectivas para mejorar las competencias perso-
nales e interpersonales del alumnado y crear un
entorno saludable en el centro de enseñanza.
También se recomienda incorporar las tenden-
cias más recientes sobre acoso escolar, tanto
dentro como fuera del entorno del centro edu-

Profesorado
y personal del centro
educativo tienen un
papel crucial para

evitar el acoso escolar
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cativo, dentro de los programas de formación del
profesorado y de la acción tutorial.

El informe recoge un ejemplo donde, contando
con el apoyo estatal, el profesorado tiene acceso
a una gran variedad de recursos para identificar
las señales del acoso físico, acoso social y el ci-
beracoso en el centro educativo. Del mismo
modo, ofrece orientación para implicar a los pa-
dres y tutores y se pide al profesorado que desa-
rrollen estrategias de fomento de las conductas
positivas e informen al alumnado de lo que pue-
den hacer si observan situaciones de acoso.

Otro aspecto a destacar que influye de forma de-
cisiva en la convivencia, son las dificultades y los
obstáculos a la calidad de la enseñanza. En el es-
tudio se señala, para el sis-
tema educativo español, la
escasez de personal de
apoyo como el principal pro-
blema, tanto en Educación
Primaria (53%) como en Se-
cundaria (42%), así como la
escasez de profesorado for-
mado en resolución de con-
flictos, en general. También
se observa falta de profeso-
rado con capacitación espe-
cífica en entornos multiculturales, en atención a
alumnos con necesidades educativas especiales
o en atención a alumnos de hogares desfavore-
cidos socioeconómicamente. 

En relación con este apartado, y complementando
los datos aportados por TALIS, la Encuesta Inter-
nacional de Enseñanza y Aprendizaje de la OCDE,
dentro de la revisión de las políticas educativas,
dedica un apartado al tiempo de aprendizaje y
clima disciplinario. En él, se señala que los nue-
vos maestros dedican menos tiempo real a las ac-
tividades de enseñanza y aprendizaje en sus
clases, y pasan más tiempo que los maestros ex-
perimentados para mantener el orden en el aula. 

La causa, además de la inexperiencia, también se
debe, según el informe, al hecho de que los maes-

tros con más experiencia y antigüedad tienden a
trabajar en escuelas donde es más fácil enseñar,
menos heterogéneas y con menor proporción del
alumnado citado en el párrafo anterior. También
se señala que el promedio en los países de la
OCDE donde los estudiantes reflejaron un mejor
clima disciplinario en el aula, está relacionado
con la asistencia regular y la falta de absentismo.

También aparece relacionado, en algunos países,
el nivel socioeconómico con el clima disciplinario.
La variación entre los distintos sistemas educati-
vos responde a las diferentes políticas educativas
que pueden favorecer un aumento de la desigual-
dad o mitigar estas diferencias. Es decir, según el
estudio, el hecho de que existan diferencias so-
cioeconómicas dentro de los sistemas educativos,

no significa necesariamente
diferencias a nivel discipli-
nario y de rendimiento si la
política educativa propor-
ciona los medios y recursos
necesarios para mitigar di-
chas diferencias.

Todos estos datos, sin em-
bargo, no desmienten la
percepción de los docentes.
No hay agresiones, pero

existe, en muchos casos, un clima educativo en
el que cuesta mucho encontrar el ambiente ne-
cesario para que el alumnado pueda aprender en
condiciones óptimas y en el que la convivencia se
resiente y deteriora. Se trata de ambientes dis-
ruptivos en los que la falta de respeto parece
contar con mayor prevalencia que el derecho que
tiene el alumnado a aprender y el profesorado a
desarrollar su labor docente. 

Por último, la comunidad educativa también per-
cibe que los nuevos Decretos de Convivencia, en
ocasiones, pecan de garantistas y protegen a
quien quiebra la convivencia más que a las vícti-
mas de esa situación. Por ello hay que conseguir
que esta normativa se perciba como útil y bene-
ficiosa y no sea la única respuesta ante los pro-
blemas de convivencia. La

 c
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Esta normativa debe
verse como útil y no

ser la única respuesta
ante los problemas

de convivencia

http://gpseducation.oecd.org/revieweducationpolicies/#!node=41718&filter=all
http://gpseducation.oecd.org/revieweducationpolicies/#!node=41718&filter=all
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Nuestras propuestas: apostar por
la prevención y la educación 

El Sindicato apuesta por poner el foco en el
campo de la prevención y propone una serie de
medidas que resultan imprescindibles:

lRevisar y/o actualizar el marco legal vigente.
El marco legislativo, como aparece desarro-
llado en el anexo, sigue siendo farragoso debido
a la gran cantidad existente y al desigual desa-
rrollo. A la normativa básica, hay que sumar la
propia de cada CCAA y otras leyes no educativas
que también regulan temas de convivencia y
que se han ido sucediendo según han surgido
nuevas necesidades. A esto se añade que cada
centro educativo elabora sus propias normas. 

lDifusión del Reglamento de Régimen Interno
(RRI) para el conocimiento, cumplimiento y
aplicación por parte de toda la comunidad edu-
cativa.

lUn Plan de Convivencia Escolar, que incluya
un protocolo de resolución de conflictos que
debe ser consensuado con la comunidad edu-
cativa. 

lOrganización de los centros. Los centros han
de establecer un proyecto específico y planifi-
cado de convivencia y resolución de conflictos.
Un proyecto que aglutine modelos de relación
(mediación entre iguales,
alumnos tutores, alumnos
ayudantes, etc.) con mode-
los disciplinarios. Son ne-
cesarias entre otras
medidas las siguientes:

lUtilización y disponibili-
dad de espacios adecua-
dos a las necesidades del
alumnado con normas
concretas establecidas

para su correcto uso.
wAgrupamientos flexibles y cooperativos del

alumnado para cada una de las actividades que
se realizan (desdobles, TIC, laboratorios…)
wDisponibilidad de los materiales adecuados,

suficientes y previstos para cada actividad.
wProfesionales acordes a la realidad del cen-

tro y de su alumnado.
wPotenciar la atención a la diversidad con los

recursos necesarios. 
wCurrículum adaptado a las características

del alumnado.
wEstablecer cauces de información y comuni-

cación fluidos con las familias.
wMayor implicación de las familias con la

labor docente.
wEstablecer límites claros ante las trasgre-

siones.
wPotenciar actividades específicas para tra-

bajar y modificar situaciones  conflictivas de
convivencia y las derivadas del mal uso de las
TICs.
wEstablecer un medio de comunicación in-

terno y confidencial del alumnado con tutores
u otros profesionales del centro que les per-
mita acudir para denunciar y/o pedir ayuda: co-
rreo electrónico, buzón, teléfono, etc. 
wIncluir y desarrollar otros planes vinculados

al Proyecto de centro con actuaciones preven-
tivas como el Plan de aco-
gida, el Plan de Atención a
la diversidad, el Plan de
Actividades complementa-
rias y extraescolares, Es-
cuela de padres u otros
programas específicos
tanto de prevención de
conflictos y resolución pa-
cífica de los mismos.
wIncorporación y/o im-

plementación de progra-

El Plan de Convivencia
Escolar debe incluir un
protocolo consensuado

de resolución
de conflictos
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mas preventivos en colaboración con otras insti-
tuciones (ministerios, ayuntamientos, AMPAs,
ONGs, sindicatos, expertos en redes sociales, etc.)

l Personal del centro. La gestión y resolu-
ción de conflictos es algo inherente a la labor
docente, lo difícil es dar solución cuando se
convierte en violencia. Para facilitar las actua-
ciones es necesario entre otras medidas: 
wIncrementar la plantilla del centro, docente

y no docente, acorde a la realidad del alum-
nado, familia, entorno, etc. 
wIncorporar en la cotidianidad de la vida es-

colar otros perfiles profesionales que orienten
y apoyen a los profesionales del centro y a las
familias como, educadores/trabajadores socia-
les, agentes tutores, enfermeros-DUEs, entre
otros.

l Potenciar la acción tutorial (PAT), una ac-
ción que a veces pasa inadvertida pero que es
imprescindible para la gestión de conflictos
entre compañeros y la prevención de actuacio-
nes que puedan generar comportamientos dis-
ruptivos y/o violentos. Para ello se han de
adoptar entre otras, las siguientes medidas:
wReducir las horas de docencia directa incre-

mentando el horario que se dedica a la función

tutorial para tener un mejor conocimiento del
alumnado y para adaptar la intervención edu-
cativa a sus características personales
wElaboración, optimización, seguimiento y

evaluación de un Plan de Acción Tutorial (coor-
dinación entre el profesorado, con las familias,
orientadores, personal no docente, etc.)
wAtención especial e impulso de los aparta-

dos del PAT en los que se  establecen las inter-
venciones destinadas a la prevención y mejora
de la convivencia.
wFomentar actuaciones de información, for-

mación y sensibilización dirigidas al alumnado.

wApoyo y coordinación con los orientadores y
tiempo efectivo para ello dada la necesidad de
planificar, debatir, reflexionar y desarrollar las
iniciativas adecuadas a cada caso.  
wDesarrollar actividades y recursos para for-

talecer la cohesión de grupo y actitudes de em-
patía: debates, material de vídeo, actividades
cooperativas, etc.
wDebate y explicación de roles de grupo, lide-

razgo, conductas que implican maltrato y de
pautas para hacerlas cesar, etc.
wFacilitar intercambios de información per-

sonalizados entre los miembros del equipo
educativo del mismo centro y entre equipos La

 c
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Revisar
y actualizar
el marco legal
vigente

Implicación
de toda
la comunidad
educativa

Potenciar
la acción
tutorial

Mejorar
y aumentar
la formación

Incorporación
de nuevos perfiles
profesionales
y aumento de
la plantilla
en los Centros
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educativos de  centros distintos en el caso de
cambios de etapa.

l Formación  del personal docente y del no do-
cente, con los recursos suficientes para:
wDesarrollar habilidades sociales de comuni-

cación y técnicas de prevención y mediación con
destrezas en inteligencia emocional, empatía,
asertividad, participación,  negociación….para
aplicar tanto con el alumnado como con sus fa-
milias. 
wDetectar los indicadores y factores de riesgo

para identificar posibles situaciones conflictivas.
wDetectar, diferenciar y resolver los conflictos

cotidianos y repetitivos  que se generen.
wDiferenciar situaciones graves (de acoso y ci-

beracoso, amenazas, maltrato, intimidación, etc.)
wAdoptar estrategias de prevención e interven-

ción que permitan gestionar las faltas de disci-
plina.  
wImplementar nuevas metodologías didácticas

ajustadas a la diversidad del alumnado y aspec-
tos metodológicos para la organización del aula.
wCompartir y difundir materiales y buenas

prácticas en estos temas.

En cuanto a la intervención, partiendo del con-
cepto de autonomía de los centros, y teniendo en
cuenta la complejidad de la normativa existente
en cada Comunidad Autónoma, UGT propone
entre otras medidas:

wQue las formas de intervención han de tener
siempre un propósito educativo y no punitivo ni
estigmatizante.

wActuación diligente y eficaz del equipo direc-
tivo en la canalización de los procedimientos a
seguir.
wIntervención coordinada entre los miembros

afectados, la dirección y la Comisión de Convi-
vencia.  
wAgilizar los protocolos de actuación y los pro-

cesos de instrucción y sanción en las alteracio-
nes de la convivencia.
wEvaluar periódicamente los niveles de conflic-

tividad escolar con herramientas específicas, de-
bidamente elaboradas, validadas y baremadas.

wActuar en el momento en que se produzca la
situación de conflicto con la sanción adecuada al
hecho según esté establecido en el RRI. 
wAcelerar, en los casos que se precisen,  los

trámites para la derivación hacia otras institu-
ciones.
wImplementación de personal de mediación y

apoyo externos al centro.
wAsesoramiento y arbitraje efectivo de la Ins-

pección educativa.  

Ante situaciones de conflicto escolar, UGT
exige:

lLa creación de protocolos de actuación que es-
pecifiquen claramente los pasos a seguir y las
distintas responsabilidades y competencias para
los casos de acoso y ciberacoso, bullying, o mal-
trato entre adolescentes, situaciones de violencia
en las aulas, etc.

lLa inclusión en el cuadro de enfermedades
profesionales de aquellas que tienen origen psi-
cosocial derivadas de situaciones de conflictos de
convivencia, acoso, entre otras.

lPlanificar periódicamente información sobre
los riesgos psicosociales de los docentes y posi-
bles acciones para abordarlos.

lPlanes específicos de formación del profeso-
rado para la prevención, detección y resolución
de conflictos dentro del horario lectivo.

lDesarrollar políticas preventivas que dote al
profesorado de las herramientas y recursos ne-
cesarios (tanto profesionales como personales)
para hacer frente a las situaciones de riesgo que
se produzcan en el ámbito escolar. 

lOrientación y/o protección jurídica y psicológica
al profesorado asumida por las administracio-
nes educativas.

lIncorporar la conflictividad escolar dentro del
Plan de Prevención de Riesgos Laborales de
los centros.
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Normativa referente a la convivencia
en los centros escolares por CCAA 

La LOMCE ha establecido que todos los centros
deberán elaborar un Plan de Convivencia cuya
normativa ha de ser desarrollada por las dife-
rentes  Comunidades Autónomas y que debe ser
incorporada, en el marco de su  autonomía, a sus
propias normas de organización y funciona-
miento.

En dicho Plan deben estar recogidas todas las
actividades que se programen con el fin de fo-
mentar un buen clima de
convivencia dentro del cen-
tro escolar, la concreción de
los derechos y deberes del
alumnado, las medidas co-
rrectoras aplicables en caso
de su incumplimiento y la
realización de actuaciones
para la resolución pacífica
de conflictos, con especial
atención a las actuaciones
de prevención de la violencia de género, igualdad
y no discriminación. 

Se trata de una propuesta ambiciosa que ha te-
nido un desarrollo desigual, tanto a nivel auto-
nómico como estatal. 

Sin embargo, la misma LOMCE que aboga por
fomentar ese buen clima que favorezca la con-
vivencia, le hizo un flaco favor al eliminar la
Educación para la Ciudadanía. La convivencia
está íntimamente relacionada con la educación
porque la convivencia no se impone, se cons-
truye.

Cada vez que oímos hablar de la convivencia re-
ferida solamente a conflictos y acosos estamos
reduciendo su valor y su alcance a lo meramente
disciplinario y normativo, que con ser importante
y necesario, fija la atención en el aspecto punitivo

y no en la acción preventiva y educativa. Por otro
lado, el marco competencial de las autonomías
ha favorecido un desarrollo desigual en la apli-
cación y desarrollo de la normativa básica en
Convivencia.

El primer paso fue la creación de los Observato-
rios para la Convivencia siendo la pionera la Co-
munidad Valenciana en 2004. Este órgano ha
sido desarrollado a nivel estatal. En las CC.AA la

situación presenta diferen-
tes grados de desarrollo:
carecen del mismo Aragón,
Cataluña y Navarra; en Ca-
narias se encuentra en
proceso (aunque desde
2011 no ha habido avances
en su desarrollo norma-
tivo); en La Rioja funciona
un Observatorio desde
2006 pero sin una regula-

ción normativa específica y se ha implantado en
el resto de CCAA.

El Ministerio no ha continuado desarrollando
medidas que aborden la Convivencia algo que sí
se ha producido en el ámbito autonómico, que
incluso ha propiciado la creación de portales te-
máticos dirigidos a familias y docentes por parte
de varias CC.AA.

Por último, cabe destacar que estos planes
deben convertirse en una herramienta de apoyo
real para los docentes y, aunque se garanticen
los derechos de todas las partes implicadas, no
debe ser percibida como una sobrecarga aña-
dida a su ya de por sí abundante carga burocrá-
tica, ni como un instrumento ineficaz.

A continuación, mostramos los principales desarrollo
normativos, así como el enlace a dichos portales.

El marco autonómico
ha favorecido un

desarrollo desigual
en la aplicación de
la normativa básica



10

Andalucía

Orden de 20 de junio de 2011. Plan de Convivencia
del Centro, Participación y protocolos de actua-
ción sobre acoso escolar, maltrato infantil, agre-

sión al profesorado y violencia de género.

Aragón 

Orden de 11 de noviembre de 2008, del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, por la
que se regula el procedimiento para la elabora-
ción y aprobación del plan de Convivencia escolar
en los centros educativos públicos y privados con-
certados de la Comunidad autónoma de Aragón.

Asturias

Decreto 7/2019, de 6 de febrero, de primera mo-
dificación del Decreto 249/2007, de 26 de sep-
tiembre, por el que se regulan los derechos y
deberes del alumnado y normas de convivencia
en los centros docentes no universitarios soste-
nidos con fondos públicos del Principado de As-
turias.

I. Balears

Decreto 121/2010, de 10 de diciembre, por que se
establecen losderechos y los deberes de los
alumnos y las normas de conviven-cia en los cen-
tros docentes no universitarios sostenidos con
fondos públicos de las Illes Balears.

* Se está negociando el Anteproyecto

Canarias

Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se
regula la convivencia en el ámbito educativo de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Cantabria

Decreto 30/2017, de 11 de mayo, que modifica el
Decreto 53/2009, de 25 de junio, que regula la
convivencia escolar y los derechos y deberes de
la comunidad educativa en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

Castilla y León

Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se re-
gulan los derechos y deberes de los alumnos y la

participación y los compromisos de las familias
en el proceso educativo, y se establecen las nor-
mas de convivencia y disciplina en los centros
educativos de Castilla y León.

Castilla-La Mancha

Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se re-
gulan los derechos y deberes de los alumnos y la
participación y los compromisos de las familias
en el proceso educativo, y se establecen las nor-
mas de convivencia y disciplina en los centros
educativos de Castilla y León.

Cataluña

Decret 279/2006, de 4 de juliol, sobre drets i deu-
res de l'alumnat i regulació de la convivència en
els centres educatius no universitaris de Cata-
lunya.

Extremadura

Decreto 50/2007, de 20 de marzo, por elque se es-
tablecen los derechos y deberes delalumnado y
normas de convivencia en los centros docentes
sostenidos con fondospúblicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

* Se está negociando el Anteproyecto Ley de Con-
vivencia

Galicia

Ley 4/2011, de 30 de junio, de convivencia y parti-
cipación de la comunidad educativa.

La Rioja

Ley 2/2011, de 1 de marzo, de autoridad del pro-
fesor y de la convivencia en los centros educativos
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Decreto 4/2009, de 23 de enero, por el que se
regula la convivencia en los centros docentes y
se establecen los derechos y deberes de sus
miembros.

Madrid

Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece el marco regula-
dor de la convivencia en los centros docentes de
la Comunidad de Madrid.
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 c

on
vi

ve
nc

ia
 e

n 
lo

s 
ce

nt
ro

s 
es

co
la

re
s.

 2
01

9

1. Normativa estatal y autonómica (Situación actual)  

http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=10718&cdestado=P#no-back-button
https://web.larioja.org/normativa?n=1040
https://web.larioja.org/normativa?n=1437
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110715/AnuncioC3B0-050711-4046_es.html
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?documentId=403808&action=fitxa
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?documentId=403808&action=fitxa
https://www.educa.jcyl.es/convivenciaescolar/es/normativa/principales-normas-convivencia-cyl.ficheros/1079805-DECRETO%2051-2007_actualizaci%C3%B3n%20por%20Decreto%2023-2014_junio%202014.pdf
https://www.educa.jcyl.es/convivenciaescolar/es/normativa/principales-normas-convivencia-cyl.ficheros/1079805-DECRETO%2051-2007_actualizaci%C3%B3n%20por%20Decreto%2023-2014_junio%202014.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2011/108/001.html
http://boib.caib.es/pdf/2010187/mp33.pdf
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BOAE/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=316498015252
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/convivencia-escolar/legislacion/-/normativas/detalle/orden-de-20-de-junio-de-2011-por-la-que-se-adoptan-medidas-para-la-promocion-de-la-convivencia-en
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Ceuta y Melilla (MEFP)

Real Decreto 275/2007, de 23 de febrero, por el
que  se  crea  el  Observatorio  Estatal  de  la  Con-
vivencia Escolar.

Murcia

Decreto n.º 16/2016, de 9 de marzo, por el que se
establecen las normas de convivencia en los cen-
tros docentes no universitarios sostenidos con
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Navarra

Decreto Foral 47/2010, de 23 de agosto, de dere-
chos y deberes del alumnado y de la convivencia
en los centros educativos no universitarios públi-

cos y privados concertados de la Comunidad Foral
de Navarra.

País Vasco

Decreto 85/2009, de 21 de abril, por el que se crea
el Observatorio de la Convivencia Escolar de la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

Comunidad Valenciana

Orde  62/2014,  de  28  de  juliol,  de  la  Conselleria
d’Educació, Cultura i Esport, per la qual s’actua-
litza la norma-tiva  que  regula  l’elaboració  dels
plans  de  convivència  en els  centres  educatius
de  la  Comunitat  Valenciana  i  s’es-tablixen  els
protocols  d’actuació  i  intervenció  davant  de su-
pòsits de violència escolar.
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El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el
Ministerio del Interior y el Ministerio de Sanidad
y Política Social, ponen a disposición de los cen-

tros educativos el Plan Director para la Convi-
vencia y Mejora de la Seguridad en los Centros
Educativos y sus Entornos.

3. Otros portales web sobre convivencia 

Andalucía

Asturias

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia

Navarra

País Vasco

Comunidad Valenciana

2. Portales web sobre convivencia

Aquellas comunidades que no aparecen no han desarrollado aún un portal específico para infor-
mar y trabajar la convivencia escolar. En Aragón está en proceso de actualización y actualmente
nos dirige al portal de innovación educativa; en La Rioja únicamente hay un acceso al protocolo en
caso de acoso escolar y el MEC (Ceuta y Melilla) utiliza un blog para el ‘buen trato’ en las escuelas
de Ceuta y Melilla.

http://blog.intef.es/cniie/2013/06/17/proyecto-buentrato-para-la-mejora-de-la-convivencia-escolar-en-ceuta-y-melilla/
https://www.larioja.org/edu-aten-diversidad/es/protocolos/acoso-escolar
http://innovacioneducativa.aragon.es/asesoria-de-convivencia-para-conflictos-graves-en-la-convivencia-escolar/
http://www.ceice.gva.es/va/web/convivencia-educacion
http://www.euskadi.eus/web01-a3hbconv/es/contenidos/informacion/inn_convivencia_conv_positiva/es_def/index.shtml
https://www.educacion.navarra.es/web/dpto/educacion-en-valores/asesoria-para-la-convivencia/familias
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=4001&IDTIPO=100&RASTRO=c299$m
https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia
http://www.edu.xunta.gal/portal/Educonvives.gal
https://www.educarex.es/convivencia.html
http://xtec.gencat.cat/ca/centres/projeducatiu/convivencia/
http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/orientacion-convivencia-inclusion-educativa/convivencia
https://www.educa.jcyl.es/convivenciaescolar/es
https://www.educantabria.es/orientacion-e-y-convivencia/convivenciaescolar.html
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/prevencion-acoso-escolar/
https://www.educastur.es/centros/orientacion-y-diversidad/convivencia-y-participacion
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/convivencia-escolar/legislacion/-/normativas/detalle/orden-de-20-de-junio-de-2011-por-la-que-se-adoptan-medidas-para-la-promocion-de-la-convivencia-en
http://www.interior.gob.es/es/web/servicios-al-ciudadano/planes-de-prevencion/plan-director-para-la-convivencia-y-mejora-escolar
http://www.interior.gob.es/es/web/servicios-al-ciudadano/planes-de-prevencion/plan-director-para-la-convivencia-y-mejora-escolar
http://www.interior.gob.es/es/web/servicios-al-ciudadano/planes-de-prevencion/plan-director-para-la-convivencia-y-mejora-escolar
http://www.dogv.gva.es/datos/2014/08/01/pdf/2014_7282.pdf
https://www.legegunea.euskadi.eus/x59-preview/es/contenidos/decreto/bopv200902544/es_def/index.shtml
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=8957#Ar.6
Decreto n.� 16/2016, de 9 de marzo, por el que se establecen las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos p�blicos de la Comunidad Aut�noma de la Regi�n de Murcia.
https://www.boe.es/boe/dias/2007/03/15/pdfs/A11007-11010.pdf
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